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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Villanueva (Casanare) en el auto proferido el pasado trece (13) de 

febrero. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1. Fijar el martes veintitrés (23) de abril de la anualidad que avanza, a partir de 

las nueve de la mañana (09:00 a.m.) para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de la cuota parte del bien inmueble identificado 230-105125 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio1 de propiedad 

del demandado.  

 

Desígnese como secuestre a la señora Lia Zarella Correa Galindo, quien, 

según el último reporte de la Oficina Judicial de Villavicencio, tiene como 

dirección de correo electrónico: liacorreag2015@gmail.com.co 

 

Por secretaría, en los términos del artículo 11° de la Ley 2213 de 2022 

comuníquese esta determinación a la secuestre. Para el conocimiento de las 

partes, déjense las constancias de envío y certificación de entrega en TYBA.  

 

2. El día de la diligencia deberá la parte demandante aportar el título de 

adquisición del predio – Escritura Pública 537 otorgada el 30 de julio de 2013 

en la Notaría Única de Villanueva –, para efecto de su correcta identificación 

e individualización.  

 

3. Así mismo, en caso de que no se haya surtido el acto de enteramiento 

personal deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso 3° del artículo 37 del Código General del Proceso.  

 

4. Prevéngase a la parte demandante que si llegados el día y la hora fijado para 

la diligencia, no se presenta o no suministra los medios necesarios para su 

práctica, se dispondrá la devolución del despacho comisorio sin diligenciar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado electrónicamente 
DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

                                                      
1 Según el folio de matricula inmobiliaria aportado.  
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